
J j J n 6 de Noviembre del año próximo pasado se sirvió S M 
expedir su Real Decreto, por el que manda exigir el Subsi
dio extraordinario de 300 millones de todos los Pueblos del 
Reyno.y sin excepción de persona alguna, para subvenir á los 
indispensables gastos del Estado 5 encargando al Consejo su 
repartimiento entre los Pueblos con proporción á sus riquezas 

En 13 del mismo se expidió Real Cédula, y comunicó á 
los tueblos para que tuviesen tiempo de meditar los arbitrios 
pTbrn ^ pro$OTCÍonados > y mda gravosos á los 

Formado por el Consejo el repartimiento que se le habia 
prevenido, y hechas las instrucciones necesarias para su exe
cc ión , en 1$ de Enero del presente se comunicó el todo-, y en 
« de A b r i l se dirigió á los RR. Obispos, Intendentes y Con
sulados la resolución de las dudas propuestas hasta aquella 
epoc a» 

E l Consejo, á quien el conocimiento de lo grave y urgente 
de este asunto no permitió descansar un momento hasta con-

¡a parte que se habia puesto á su cuidado, creia que 
habiendo pasado siete meses desde la comunicación de la Cédu
l a , y quatro de la Circular, no solo estañan concluidos los 
repartimientos entre los Pueblos, y aun los subalternos entre 
los vecinos, sino también cobrado el todo ó parte del primero 
de los quatro plazos en que se divide esta cobranza : ha ex
trañado infinito la reparable omisión de que se halla cercio
rado por una Real Orden, que con fecha de 29 de Mayo pró
ximo le ha comunicado el Exc. Sr. D . Miguel Cayetano Soler. 

En esta se dice no ha entrado cantidad alguna de este 
Subsidio en la Tesorería de S. M . : según su contexto varios 
Intendentes y Consulados aun no han hecho los repartimientos 
entre los Pueblos de su respectiva comprehension : y para evi
tar unas omisiones que pueden producir las mas fatales con-
sequencias, se previene al Consejo que usando de la fuerza de 
su autoridad comunique las órdenes que estime mas conducen
tes y executivas á realizar la mas pronta cobranza y entre
ga de este Subsidio. 
* Penetrado este Supremo Tribunal del mayor sentimiento al 
ver que todos sus desvelos por el Real servicio, y por evitar 
los inminentes riesgos que amenazan, han sido ineficaces en la 
mayor parte hasta el dia, por no haberse executado con el ze-
lo y actividad correspondiente las Ordenes é Instrucciones con
tenidas en la Real Cédula de 6 de Noviembre, y Circulares 
de 15 de Enero y 8 de A b r i l e n cumplimiento de la refe-



tida Real Orden de 29 Mayo, y con presencia de todo, ha 
resueto que por Circular se prevenga á los Intendentes que en 
el t r dso y perentorio término de ocho dias formen entre los 
Pueblos de su Provincia el repartimiento de la quota que se 
i s h ya señalado {si no estuviese hecho), y reman al Come-
acopia de él, con testimonio de haberles comunicado por ve-

3reZPsUs efectivos cupos: arregiéndose en la Corona de Cas-
m ^ p a r a l!formación de este repartimiento a lo productos 
d ios encabÁamientos ó Administraciones de Rentas P r y . 
t £ , como está prevenido por punto general en la respues
ta i la duda undécima de la ^solución de 8 de f r f S f 
Ta de Aragón á los catastros: y que en atención a haber te-
nido los Pueblos el largo espacio de siete meses para meditar 
l s M i o s que les sean mas proporcionados y menos gravo-
sos , se les prevenga que . en el preciso termno de tres dtas 
contados desde cien que reciban la orden de su cupo, hunde 
pasar á la Intendencia la propuesta del arbrtno o arhtrm 
de que intenten hacer uso , con expresión de j a cantidad a qm 
'ascenderán i y que si no tuviesen arbitrios de que valer se, m 
cedan inmediatamente a l repartimiento entre los vecinos, * 
no se previene en la Instrucción de 1$ de Enero y su cap-
talo íL el que deberán concluir en el término de ocho dm 
pues pasados estos sin haberse hecho, se enviara Commonak 
á costa de las "justicias que lo execute. 

Conforme al Real Decreto de 6 de Noviembre, Instruccm 
de « de Enero y sus capítulos i , 9 y i o , n o se debe ni pue
de proceder á este repartimiento sin exáminar y aprobar antes 
¡os* arbitrios que propongan les Pueblos, ver á que canttiai 
aseievden, y si cubren el todo ó parte de la quota. 

Para adelaxtar este urgentísimo asunto, y que no se atra
se m momento por las dudas que puedan tener los Intendentes 
de males arbitrios pueden aprobar, y quáles remitir para estt 
al Consejo ¡ se ha servido declarar que podrán aprobar por si 
los Intendentes, previa la propuesta de las Justicias y Aya-
tomentos plenos de los Pueblos, los arbitrios^ siguientes. 

Sobrantes de Propios y Arbitrios : prestamos sobre estas 
de Comunidades, personas pudientes, y aun de los fondos púdi
cos de otros Pueblos, si no los necesitasen para cubrir la pf t 
del Subsidio que les corresponda : ventas del trigo del Posm, 
no siendo el total de su fondo: aplicación de los arbitrios des
tinados para obras, sean de la clase que fuesen: carboneos J 
cortes de maderas por entreseca: corridas de novillos: acota-
•miento de rastrojeras, hoja de las viñas y de algunos tore
aos comunes: arrendamiento de pastos, bellotas, y qualesquten 
otras finccs pertenecientes á Propios y Arbitrios por los a>m 
necesarios para cubrir la quota repartida al Pueblo;je 
,con la condición de que el arrendatario anticipe en ^«eda m 
tálica el todo de su arriendo: todos estos arbitrios podran apa 



bcrse por los Intendentes f mas con la precisa circunstancia 
de que después de aprobados y remitidos para su TJecmm 
han de dar cuenta al Consejo de los que L n y m p S l 
tos, para que tenga noticia de todo. proauc^ 

Los arbitrios que se deben consultar al Consejo para su 
aprohaaon^y cuyos espedientes han de venir coLfZmenté 
tnstrutdos, para que sin necesidad de otras p rovidmcíTiZ 
vempre son dilatorias), se puedan determinar de pUn , y Z 
cuy a formaaon procederán los Intendentes con la mayor a c t h l 

siguieZfs" ^ 61 ^ ^ 9 del Estad0> *>* k 

/ Impuestos sobre abastos • ventas de fincas pertenecientes 
a Proptos, Arbitrios y Comunes: rompimientos de dehesas v 
baláos -corndas de toros, y facultad para cercar y cerrar las 
tierras de particulares. * J cerrar ¿as 

Ultimamente ha resuelto el Consejo, que todo lo que va é t e -
venido se observe y cumpla con la mayor exáctitud por los I n 
tendentes y Contadores, haciéndoles respectivamente responsa-
bles de la menor omisión que se note-, con encargo particular 
a los Intendentes de que den cuenta al Consejo cada ocho dias 
ae lo que vayan adelantando en su Provincia 

Lo que participo á V. S. de orden del Consejo para Su i * 
tehgencia y cumplimiento; y del recibo me dará ¿visa Para Po-
nerlo en su superior noticia. r FU 

de l í o o á V ' S' mUCh0S añ0S' Madríd 10 de %miú 

H . Bartolomé MüSox,. 




